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' ¿ t i^ot i^üé los Sr es. 'Alcaldes y Secretarios rmban los números del.Boielin 
fywéurr'ésponánn-al'distrito ^ disponttrán ^íiíf se /ijeMdtjempldr M ' él -sitio de 
Ci>stuiñbr.e,.donde.permanecerá hasta el recibo del núrmro xitjuienU. 

Los Secretarios cttidnrdn de c»ns»ronr los flHÍ"liniis coleccionados ordmoi 
daihenle'ptu-ti su eiicitidernaciua que deberá otrificarse cada año. 

' P;SRT^OF!CIAL: 

" (ÍOHIÜÚNO DE l 'UOVINCTA. 

E l Exorno. Sr. Minis t ro do la 
Cobermicion, en teléyrariM do hoy 
m e dioe lo siguiente: 
. . «S.:.Ú.. «puliu.úii ,sii i . .nqveiliul 
en ,Sautiimler, reejbiendo, i las 
Auloi'idadus y persoims que van 
ti \ ot'rscé'rle ¿IUS rssputos, sienilo 
r eo ib idó ' en todas partes eoil 
liuiestras entusiastas de caril lo y 
s impa t í a . ' • : • ' 

Las fiestas de estos dias so-ve-
riSoao coii-gr!iu:ariiniaeion y ' en 
medio del 'drden m á s . completo. : 

.tí. M. í . l a , Reintt.-jr..los_ ;.A.ugus.tos' 
Priiicipesrr .eontinúan'.siri . .nové-
dad, en.él Bspoi;ial.i>i ,f v 

Lo qiie se, hace pt íbl ico eh este 
p e r i ó d i c o oficial pa ra ~ conóc i 
miento i f 'siilisfiiccion dé los 'ha? 

' •hitantes de esta p rov inc ia . L e ó n 
'¿1 de Julio dé ; l ¡ á 7 á . ^ J u l i a i i Uar-

• c ía H-ivas. ; 

• E l Exorno. Sr . Slinistro de. la 
( iul iennicion, en le lét j ramu de l ioi j 
me dice lu sii/uienle: , 

«S. M . 'el Hey c o n t i n ú a sin no-; 
védnd en Santander. >ieódo'óI)- . 
j e to de las mayores maniiostaeio-
nes de c a r i ü o . l a t i u k l a l de par
t iculares y de UorpomcioiiKS se 
h a n presentado para ofrecerle sus 
respetos. S. M . ü a recibido ayer 
¡i las Comisiones ,de tíau rio-
bnstiau y de Bilbao.: <¿iie l ina ido, 
¡i l 'el icitarle y. á rogarle a l mis
ino t iempo se d igne vis i tar a(|ue-
lias provincias, para donde s a l d r á 
dentro de pocos dias. 

ri: M . l a l i e i n a y los Augustos 
Principes, eon t iu i iau sin novedad 
en el Escor ia l .» 

Lo que se publica en osle pe
r iód ico ol ic ia l para cnaoctmien-
tu y sulislaccion de los habilan-
tes de esta prootnciu. Leun '¿á de 
Ju l io de M T i . — J u l i á n Uarcia 
i i i vas. 

. E l Exorno. Sr. Ministro de la 
( ¡« ' • en luc ió» , en l e l é y r a m a que 
acabo de recibir , me dice lo si
guiente: 

•S. M . el Rey asislió ayer mnfuna 
tu Saúl, u l t r a lu distribución de pie-

milis i)u la espasii:¡i>:i. duranlc Kuyo'acr 
lo ha Í.KII) ar. ¡latiiili) sin etisur [jar 'a 

'líuini'níSisiní.i cnncmTi'iicia fim1 prusen 
ciaba el ad<i. Mas l.iniu luco l i i^ar iiaa 
t't"¿nl¡t lia I.Mtnmlras ttn- la* b.itiin-; oin-
bauramlo S. M'. ¿a niia' peitenecictilo al 
club de rebatas., jbptukí se la obíioiiinó 
con un espleiiilMw buff- t .—Li iiiili aciim 
Cfaditú.] daii'i'.'." iniK'Slras evidotiti-s úu 
Vfspi'lo y (le su júb i . i i . c.i'la vi-z q u é M! 
|)i't'setila en ¡iubriiío.—S.1 M , la Rfina y 
sus Mifiiislus ; ü i | " s . c i i idh júa^s in . un 
VL'ÜÍHI IMI i;i lOscm iai a 

Lo que he dispuesto publ icar 
para conocimiento y sa t i s f acc ión 
de los habitantes tle esta p roo in -
cia.—Leo ti 29 de Ju l io de 1872. 
— E l Gobernador, J u l i á n G a r c í a 
Rivas. 

SECCIÓN, 6.-—SANIDAD. 
• 1 'Circular.— Núni! 2b. 

No habiendo dado cumpl imien 
to los Ayuntamientos que á con
t i n u a c i ó n se e x p r e s a r á : ! á lo. dis
puesto..por este Gobierno de pro. 
v iue iaeu c i rcular i i ú m . [ . ' inser ta 
en el Bo le t ín o l ln ia l . mira . 2, eor-
respoiidie.ute al día 3 del ac tual 
mes, referente á la r emis ión a l 
t é r m i n o de tercero dia 'de las ternas 
do los ind iv iduos qu'u han de c ó m -
poner las Juntas municipales de 
ri l indad eu el bienio do ¡ 8 7 2 á 
73 y 73 á 74, prevengo á los 
rires. AlcaMes-deu cumpl imenta 
do este impor tan te servicio el 
dia despuüs de rec ib i r el presente 
Bo le t í n , pues de lo contrar io, mo 
varé aumi¡:ú con sent imiento , en 
la necesidad de mandar planto
nes que' á su costa p a s a r á n á re
coger los datos que se reclaman. 
León 27 de Julio i:o 1872.—141 
Gobernador, J u l i á n Garda ¡Uvas. 

I'AUTIDII ui! Asr i iGi . 

Carrizo. 
L u c i l l o . 
Otero de Escarpi/.o. 
Priaranza. 
i-Loquejo y C o r ú s . . 
Turc i a . 

PAUTIBO IIK LA H.iSfiz.i. 
Casi rocon t r i g o . 
Quintana y Ciiugosto. 

PARTIDO HE LBUN. 
Cini.'ines del Tejar. 
Valverde del Camino. 
Vegas del Con lado. 

PARTIDO DE Mtiaus. 
t a Majiia. ' '. ! ' 
L á u o a r a . 
ü l e l l o . ... . ; ; 
Santa ' Uaria. de .Órdás . ' . 

.. Soto y A m í o . . . , , , ... 
PARTIIIO DE I'UNFÍIIIKDA, 

. Benib ibro . . 
' Castri i lo.de Cabrera. 

Coluiñb' i j ianos. -' 
, L a g o / l e C á r u o o i l o . . 
. Los Bar r ió» de S ilas, 
Priaranza. • 
•Toral do Merayo. 

PARTIDD DB LA VECILLA. 
, L a Pola de G ó r d u n . 

PARTIIIO Í/E.IYILLAFÍIAKCA. 
' A r g á n z a . •> 
Camponaraya. i 
C o m i l ó n . 
Peranzanes. ' 
Trabadelo. 
Valle de F i n o l l e d o . ' 
Vi l ladecams, 

(Garda del 2!) de Junio ) 

M I N I S T E R I O DH F O M E N T O . 
O e o r - e t o . 

l i m o . Sr.: Teniendo en cuenta 
la u t i l i dad que puedo reportar á 
los servicios del Estado la obra 
t i tu lada Derecho Ai lmin i s l ru t iuo 
vifjeula en E s p a ñ a , presentada eu 
este Minis ter io por su autor don 
Francisco l ' r e lxa y Clar iana. eu 
la cual , s e g ú n informo de la Aca
demia do Ciencias Morales y l 'o-
l i t icas . se ha l la comprendida toda 
la l eg i s l ac ión v igente en los d i 
versos y complicados ramos de 
nuestra A d m i n i s t r a c i ó n , diseiui 
nada antes en más de 100 v o l ú 
menes; S.. M. el Ruy (Q. D. G.) 
lia tenido á bien disponer se haga 
presente e l agrado con que lia 
visto dicha pub l icac ión y el celo 
y los desvelo-; del Sr. Freixa. que 
con su obra lia venido á prestar 
un impor tan te servicio á todos los 
centros generales, provinciales y 
munic ipa les . 

U» Real ó r d s n lo digo á V . I . 
para lo!s electos oportunos. Dios 
guarde A V . I . muchos nüos Madr id 
27 de Junio do 1^72. —i io l iegaray-
—Sr. Director genera l ¿ e Ins
t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO. 
. VIOESTE-I!» ESfeftA KN 30 mi 

' JULIO DE 1871. • 

D Frauciscii .Fréixa y Clarimn. 

I n t r o i l a o o l o n . 
• Conforme á lo que ofrecimos en (i 

de diciembre de 1870 en el final de 
la obra, páj;. 2 ü í i , de que lodos los 
años publicaríamos un apéndice á la 
misma, en el mes de ju l io , al suspen
derse las sesiones de Cortes, por ser 
la época mas á propósito, presertta-
mos boy al público el primero, quo 
comprende la legislación vigente bas
ta la publicación do la Gaceta, de JO 
de jul io de 1871. 
, j ! n la introducción á la obra, pág i 

na 10 y siguientes, explicamos la ma
nera como formaríamos los apéndices 
anuales; pero meditándolo üien, l i o - i 
mos creído que formándolos de otra, 
muñera, el leelor encontraría mejor 
y mas fncilmcnle la ley vigente, con. 
ahorro de tiempo, y sobre todo coa 
la gran ventaja de no tener que pone." 
ninguna nota en los márgenes de la.i 
páginas de la obra, de los apéndices , , 
n i en ninguna parto. 

UI présenle apéndice consiste, 
pues, en una renovación de la obra 
que liemos practicado de esta mane
ra, Aquellos arlículos que no han s u -
l'rido variación alguna, dicen: «Art i
culo ó artículos tul n and, rigen los 
de la obra.» En aquellos otros' en quts 
además debe adicionarse algo, se d i 
ce: «Ai ' t . liiuiHs rige el do la obra y la 
D. sig. (aquí va contenida la ley, "do-
ercto ó disposición que completa e l 
artículo.) l in los artículos que exigen 
renovación tolal se dice: «Arl icuio 
tanlia rige el sig. (aquí va puesta ia 
disposición que renueva al ar t . )» i i u 
aijucilos artículos que requieren «ruis 
se haga alguna advertencia sobiai 
ellos, pero los cuales subsisten casi, 
por completo, se dice: «Art. tul riges 
el de la obra, excepto que en dondu 
dice tal cosa; por ejemplo, Utibcrnu-
dnres, -debe leerse Dipulaciuius )>rii . 
mncialis, ó bien: Ar t , m i , es igual al 
de '.a obra, excepto que tal cosa, po:-
ejemplo, el recurso contoncioso-ad • 
miuisíraíivo, que en dicho artículo se 
concede, en lo sucesivo no tendrá l u 
gar dicho recurso en virtud de la 
sig. D , ó en vir tud de lo que se de
termina en el art. tal.» En los apén 
dices, desde el núm. 2 en adelante, 
cuando rijan arts. del apéndice o 
apéndices anteriores, se dirá al llegac 



á ellos lo misino que queda csplicado, 
tespectu de los de la obra, pero lia-
i'.icndo referencia al apéndice que cor
responda. En la nuineraeion de los 
art ículos de la obra se encuentran de 
cuando en cuando lagunas, porque la 
manera especial con que tuvimos que 
compaginarla nos obligó á adoptar 
este níctodo, del cual no supimos 
prescindir; pero esto no significa 
que nos olvidásemos de colocar n in 
guno, ó cu otros términos, no (alta 
íiingun asunto. 

Aun admitiendo (jue nuestra obra 
tenga toda la parfecuiou relativa que 
es dable alcanzar en un trabajo de 
esta naturaleza; cabía, haciendo u u 
estudio detenido de ella, perfeccionar 
el sistema de formar ios apéndices 
que liemos explicado, ¡isla peifec 
( ion, dentro del mismo sistema,, cou-
siüüa en fornur los apéndices con el 
menor número posilile de artículos 
renovados y siendo estos lo mas cor- ' 

' los pasibles, sin ¡altar nada de la nue
va legislación l'ara conseguir aque
lla, era preciso emplear largas horas 
en el estudio de cada determinado 
asunto, si se habia de presentar el 
trabajo en breves páginas y con mas 
ularidad, que es la única manera de 
iiacer lijar la atención del lector sobre 
fas derogaciones ó modificaciones le-
gislativas.ahorrándole molestia y can-
i-ancio. Kslo es lo que hemos hecho 
en este apéndice, y creemos haber 
logrado del todo nuestro objeto, pre
sentándolo una tercera parte mas re
ducido de lo que hubiera resultado si 
lo hubiésemos Ibnnado con menos 
estudio; y no solo contiene las nue
vas disposiciones por completo, si que 
también van eu él, en su parte inte
resante, una infinidad de sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia so
bre los recursos contra la Adminis
tración, y de Iteales órdenes dictadas 
después de oido el Consejo de Esta
do, en aclaración de puntos dudosos 
de la ley, cosas ambas que, cu rigor, 
podíamos presuindit' do incluir en el 
apéndice. Verdad es que, apesar del 
mucho estudio que hemos hecho de la 
obra, no hubiéramos acertado á pro 
sentar un apéndice, relativamente tan 
reducido y út i l , si al formar aquella 
i.o hubiésemos previsto que era un 
libro que se publicaba para ser ro-
íundido todos los años en un apén
dice y que el principal nicrilo de esíe 
habia de consistir en que resultase 
siempre claro y lo mas breve posible. 

siempre que en este y en los suce
sivos apéndices, en medio de los ar-
i ¡culos o al final de ellos, se cite otro 

. ú otros artículos deben mirarse los 
misinos en el apéndice último, que 
será siempre el que servirá de guia 
para encontrar la ley vidente. 

Uu resúmen,principiado este apén
dice por el a r l . 1." y concluido por el 
j . ' l iü l -cn que termina la obra, en lo 
dos se explica eu donde los encontra 
rá el lector, sea renovados, sea indi 
cando la manera como ha de buscar-
¡«s Íntegros ó con aclaraciones. 

Formados los apéndices de este mo 
do. p i- muchos años que u-uuscurran 
y por muchos pendióos que se publi • 
qúen, el lector no tendrá que hacer 
mas para buscar la ley vigeniu en 
( «aliniicr asunto sino coger los indi, 
ees de la obra para ver cuales artícu
los contieiiun aquella y, antes de leer
los coger el último apéndice publica
do, y aüi encontrará la nuía segura y 
fiícil para conocerla.—Barcelona 30 
lie ju l io de 1S7I.—íVtnitism Firix-t 
y t lar ¡una. 

Para dar una ligera idea de lo que 
es la obra á aquellas personas que no 
vieron el prospecto que circulamos en 
24 de Abr i l de 1870, cuando se em
pezó á publicar la misma, á continua
ción reproducimos lo mas esencial de 
dicho prospecto.—«El Derecho Ade i i -
M s l r a ü m que hoy rige en España , 
es tá coleccionado en más de cien to
mos de leyes, decretos, órdenes , ins
trucciones, circulares y resoluciones 
reales publicados por e l ' Gobierno, 
aparte de lo que aun está vigente de 
la Novísima llecopilacion sancionada 
en 18 de Julio de 1805 y IH de Enero 
de 1808. 

De aquí se sigue cuán difícil habia 
do ser encontrar un guia seguro para 
estudiar dicho DemYio udininii lralwo 
con fruto y aprender la parte vigente 
entre tantos y tantos preceptos la ma
yor parte derogados, contenidos en 
las diversas disposiciones que sucesi
vamente hablan salido á luz. 

La obra cuya venta se anuncia en 
las siguientes bases va á Henar esta 
necesidad. Para practicar un trabajo 
de esta naturaleza, que viene á ser 
el Código Administrativo de nuestro 
país, fué preciso recoger tan solamen • 
te aquella parte que realmente rige 
de cada ley, decreto, Iteal orden, c i r 
cular ó instrucción. 

En la colocación y enlace de los 
asuntos, y en las divisiones y subdi
visiones que necesariamente deben 
hacerse á los mismos, que en nuestra 
legislación vigente por lo común en 
cada materia se encuentran disemina
dos en mil y una disposiciones, el 
autor lia seguido el sistema mas na
tural y el adoptado por el legislador 
cuando legisla por completo en un ra
mo dado, dividiendo la obra en sec
ciones, y estas subdividiéndolas en 
tratados, títulos, capítulos, § y n ú 
meros, i 

Precedo á la obra un Trabajo P e-
liminar, en el cual se extracta la le
gislación, materia por materia, y se 
emite un juicio crítico sobre ella, en 
boca de tercera persona, aduciendo 
las razones que ha tenido en cuenta 
el legislador al dictarla y oponiendo 
las objeciones que otras escuelas le 
hacen, sin que se descubra la opinión 
particular del autor.» 

En España, el coste de este Apén
dice y lo mismo el del que se publi 
que anualmente en este misma época 
es (I y 1/í pesetas Así sabe el sus-
critor hasta cuanto se compromete á 
gastar. 

La obra consta de 106 pliegos y su 
coste es, cu España do 11 y 1/2 pe
setas. Contiene el derecho vigente, 
y solo lo que rige, formando un C ó 
digo Administrativo, en los ramos 
Fundamental, Principal, de Goberna
ción, de Hacienda, de Fomento, de 
Gracia y Justicia y el Diplomático, 
con un índice de materias y otro a l 
fabético. El pago debe hacerse por 
adelantado, mandando libranza par
ticular ó del Giro mutuo. 

Se halla en venta la Obra yel Apén
dice número 1, eu Uarcclonu, en casa 
del autor, calle de la. Fuente de San 
Miguel, núm. 1 .*pisó3 . ¿ q u i e n de-
,ben dirigirse los pedidos. También se 
admiten suScriciones en las principa 
leslibreiias del reinó; en t r eo i r á s , en 
Madrid, librería de AntoniodeS. Mar 
l i n , Puerta del Sol. En Barcelona, 
Ginesta, Cerda, Mañero, Subirana, 
Puig y Lago. En Zaragoza, Maynou. 
En Va-oncíii, Aguilar. 

EnPalenviu,lillasHcredia.En Puer
to de Santa María, Gurcia. Uu Zamo-

~ i . . v - ; 
ra, Villasol. En Toledo, Hag^n,- En . junladerA'sociados/contra el que sa han 
Granada, Talayera. En Palma (fe'MÍ-r; : jteada varios vecinos del pueblo, 
llorca, Guasp. En Gerona, M a t ó y ' . -y i s fe la ¡nslancia presentada por des 
Pujol. En Corana, Cutí. En Lugo, MB»; ¡y sXM ,. , , ,. , , „ , 
nendez. En Lérida, Sol é H i j o . l n M á * ^ l " 5 Mal'll"ez Mi"a ? D- A°8el Blan 
laga, Moya. En Reus, Grau y Vernis. " — 
En Tuy, Areal, En Albacete, Ruiz. En 
Cádiz, Morillas.» 

Convencido de l a u t i l idad que 
á los A y u n t a m i e n t o s reportar la 
l a a d q u i s i c i ó n de esta Obra, no 
he dudado en r e c o m e n d á r s e l a , en 
l a seguridad de que con su estu -
dio, los Sres. Secretarios de las 
corporaciones populares, t e n d r í a n 
un medio seguro y pronto para 
oonooer las disposiciones que sa 
h a l l a n vigentes en los m ú l t i p l e s 
y variados ramos de la A d m i 
n i s t r a c i ó n . 

León 22 de Jul io de 1872.— 
J u l i á n - G a r c í a Ricas. 

COMISIÓN PBRSIAN ENTE. 

Ext rac to de la ses ión celebrada 
el dia l ! de Jul io de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SB. GOBERNADOR. 

. Abieita la sesiona las once déla ma
ñana con asistencia de los Sres. Gonza -
lez ile! Palacio, Nuíiez y Vocal sapiente 
Sr. Hlilalgo, leiila que fué el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Visto el recurso de agravios inlerpues-
lo por (iifcrínles vecinos y ganaderos de 
Cimanes de la Vena, contra el acuerdo 
de la junla ele Asociados del mismo 
Ayiintamienlo, imponiendo para gastos 
piiiviuciales y municipales una peseta 
en cada cabeza de ganado lanar por ra
zón de ios aprovccbimientos de pastos 
comunes: 

Visloelart . 129 de la ley orgánica 
de 20 de Agosto de 1870-, 

Cnnsiileiaailo, que si bien fué juris 
prudencia admitida en esta provincia 
hasta abura, la de gravar con arbitrios 
los apnivechamienlns (lo pastos del co-
niun, creyendo comprendida esta atri
bución en el párrafo i . " arl i . ' de la 
ley de 23du Febrero de 1870. recien
tes disposiciones prohiben completa
mente s.'mejante imposiciou, por negar 
que la autnrioe el ya cilado párrafo 2.*: y 

Consiüeramlo que no h.ibíendo cem 
prcniliiloel Ayualamienlu en el arl. 1." 
cap. 2 '_de su presiipueslo el produclo 
ile sas aprnvechamientos >.om<> ndjuiti-
cailo en pública licitación á los vecinos 
esulusivamenle. o diviiliilos los bienes 
cmuuuiitas en (oles por el precio que 
acor.iai a, conforme a las reglas 1 1 y i ' 
a i l . 70 ilo la ley municipal, único caso 
eu que puede iitilizac este recurso para 
cubi ir Lis aU'iicioiieá del presuiiuesio, 
no es posible consenlir la imposieiou de 
uu* pésela en cada ci l l -za da gallado la-
liar por oponorse e» su forma a lo dis-
puojio en la legisiacion hoy vigente; 

16 JicuMado revocar el acuerdo de la 

co, Alcalde y Deposilario que fueron 
del Ayunlamie nto de Regueras hasla el 
1 . ' de Febrero último, alzándose del 
acuerdo de la junta municipal, por el 
que dicen se les condena al pago de SOS 
pesetas 82 céntimos que resultan contra 
ellos de alcance en sus cuentas: 

Visto lo informado por la junta muni
cipal, la que además de expresar el or í-
gen y por mecor del alcance, hace aseen, 
deresleá la suma de 031 pesetas 75 
cénliraos: 

Vistas las cucólas correspondientes al 
primer semestre de 1871-72 rendidas 
por los apelantes, en las que aparece uu 
alcance contra los mismos de 131 pese-
,las 14 cénlimns: 

Vistos los reparos puestos a estas 
cuentas por la junla municipal ordenán
doles reintegrar diferentes partidas as
cendentes en su totalidad a 296 pesetas 
76 céntimos; 

Víslos los cuati o recibos presentados 
por el Ayuntamiento, de los que consta 
haber percibido la administración aule-
rior á 1." de Febrero último la soma de 
328 péselas 2» céntimos de los herede
ros de 0. José San Martin y de D, Juan 
Lobato, Alcalde y Teniente que fueron 
por alcances que resullarnn eu sus cuen
tas: 

Considerando que los apelantes no 
pueden eludir el pago; l.» de las 131 
pesetas l i céntimos que conliesaa de 
alcanco en sus cuentas del prim«r se
mestre de 1871 72; y 2 . ^ 6 las 328 
pesetas 25 céntimos que percibieron de 
los Sres. San Mar lin y Lobato por al
cances que resultaron también en las 
suyas respectivas, ingreso que aparece 
plenamente comprobado con los cuatro 
recibos de que queda hecho mérilo y de. 
que no se cargan en las referidas cuen
tas: y 

Considerando que si bien la junta 
municipal eslaen so pleno derecho re
parando las cuentas del Ayunlamienlo. 
no consla sin embargo que se haya da
do conocimiento á los cuenta-da ales 
responsables de los reparos ocurridos 
para que alegaran en su defensa lo que 
estimaren conveuienle; se acordó; 

1. * Que no lia lugar á revocar el 
acuerdo apelado en cuauto á obligar á 
D. Felipe Martínez Mala y D. A ngol 
Blanco al pago inmediato délas 439 pe
setas 39 céntimos á que se refiere el 
primer consioerando: y 

2. ' P i evenir al Alcalde dé conocí-
míenlo de los reparos á los inleresados 
para que en el plazo de 15 días, les con
testen, justificando la inversión de laa 
partidas objeto de los mismos, resol
viendo luego la junla en su vista lo que 
tenga por conveniente, y de cuya reso
lución puuden inlerponer el oportuno 
recurso de «liada, si no esluvieseu con
formes con lo que aquella Corporación 
acuerde. 

Eulerada la Comiiian del acuerdo del 



'Ayunlamienlo y junla municipal ileRie-
resolviendo la enageiiacipn de una 

casa luinosa que perleucce al municipio 
en el pueblo (le Viilarisoii y la adquisi
ción por compra de una casa en ilicha 
villa, propia de B. José Alvarez, vecino 

ile Canales, con ileslino para el Ayun-
lamieulo. Juzgado municipal y cárcel, 
aconló, eu uso de las atribuciones que la 
confiere la regla 2. ' a i l . 80 de la ley 
municipal, aprobar el acuerdo imlicado 
en cuanto á la enagonaciun de la casa 
miñosa, manifestando a) Ayunlamienlo 
i|ue no corresponde á las facultades de 
la Orcision aprobar el relativo al edi-
licio que se intenta adquirir. 

Quedó enCeraái la Comisión del ofi
cio del Director de! Hospicio de Aslor-
^a. pjrlii'.ipaudo que en el dia de maña
na han de verificarse los exámenes pú
blicos en las escuelas de aquel eslable-
cimienlo. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Salustiano Pinlo, maestro de la escuela 
ile niños del Hospicio de León, se acor
dó concederle i ' i días dé licencia para 
que pueda atender al restablecimiento 
ile su salud. 

De cohriirmldad con lo informado por 
'ct liifíeniero de Montes, fueron coiicedi-
'<liis las maderas que solicita el Aynnla-
'inienlo d* Villanueva de las Manzanas 
paca la rraitnpnáiuion de una quebrada 
del rio Esla, aprobándose la designa
ción de aprovechaioieulos vecinales de 
les plantíos de enmua para el corriente 
ano. según propone el Ingeniero. 

No habiéndose presenlado en el Hos
picio de Asiorgu liciladores á la última 
subasta; iué adjudicada á D. Ramón G. 
Puga Sanlalla el suministro de palio y 
eslameiia para dicho establecimiento co
mo mejor postor en'esla capital, acor
dándose se anuncie tercera subasla para 
los artículos cuyo remate ha quedado 
desierto, bajo el mismo Upo y dia 31 del 
corriente. 

En visla de lo manifeslado por el A l 
calde de Vallo de Finolledo y concejal 
ucl Ayuntamiento de Villafranca, dele
gado para presidir la mesa Interina, 
ies|iecto ano haberse verilicado las elec
ciones municipales en el dia designado 
por el Gobierno de provincia, con mo
tivo de no haber recibido la orden de 
éste basta dos dias antes del señalado al 
efecto, quedó resuelto que dicho acto 
tenga lugar el domingo 4 de Agosto 
próximo, debiemlo presidir la mesa in
terina el Alcaide de la cabeza del partido 
ó concejal que le sustituya. 

Dispueslo eu Heal orden de 27 de Ju
lio.de 181(1, que es obligatorio de la 
provincia, de Hunde seau naturales los 
demenles. la Iraslaciou de los que ha
llándose eu esle estado hayan sido re
cogidos en el Hospilal general de la 
Córte, quedó acordado se oficie ai gefior 
Oobei uadur civil de Madrid, para que 
se sirva dispmier la traslación al Slaui 
cumio de Vallailolid de Itomualda Ca
bezas, usiHrj! de ftequeju. por cuenta 
de los fondos de esla provincia. 

Uesuilandu dji certificado fiicultativo 

que Estanislao Dominguet. preso de 
hánsilo en la cárcel de esla ciudad, se 
halla en estado de furiosa demencia, 
quedó acordado recogerle en e! Manico
mio de Valladolid, reclamando el pago 
de sus estancias y derechos de entrada 
en el establecimiento, de la Diputación 
de Orense, de cuya provincia es natural 
el inlesesado, ó bien que le traslade de 
su cuenta al Hospital que crea conve
niente. 

Acrediladossufloientemeote los requi
sitos de reglamenlo, quedó acordado 
conceder socorros para la lactancia de 
niños á Domingo García Palliu, de Val-
deras, Bernardo Delgado, de Matanza, 
Vicenle González, de León, Petra Cua
drado, de Ponferrada y Ramón Celada, 
deCubillas. 

Vistos los expedientes instruidos para 
acr^dilar el estado de demencia y ¡ibso • 
lula pobreza deGeci ia Garcia Cordero, 
nalurál de S. Justo de la Vega y Felipe 
Pastrana, que lo es /le Gordoncillo, ae 
acordó recogerlos en el Manicomio de 
Valladolid por cuenta de los fondos 
provinciales. 

No reuniendo las circunstancias de 
reglamento para optar á la gracia de.so
corro María Manuela Miguelez, de Bus-
tillo del Páramo, se desestimó la ius-
lancia que présenla con dicho objeto. 

Fueran aprobadas las cuentas muni
cipales de los Ayunlamieulos y años si
guientes: Matalíana 1868-69 y 1869-
70, Balboa 1868 69 y 1889 70. Santa 
Columba de Somoja 1870 71, Santa 
Cristina 1870-71, Corbilios de los Ote
ros 1870 71 y Rabanal del Camino 
1870 7 1 . 

Habiendo acreditado Regina Quiula-
nilla, viuda, vecina de esla ciudad, que 
tiene (res hijos de tierna edad, que es 
absolutamente pobre y se halla imposi
bilitada pai a el trabajo, quedó acordado, 
conforme al art. 31 del la mentó de 
Beneficencia, recoger en el Hospicio de 
esta capital el hijo menor de aquella, 
llamado José López Quinlauilla, previa 
presenlacion de su partida de bautismo, 

Concurriendo !as mismas circunstan
cias en Manuela González y Joaquina 
Miranda, vecinos de esta capital, se 
acordó igualmente recoger en el Hospi
cio los niños Francisco de la-Mala, hijo 
déla primera, éHipólito de la Puente, 
que lo es de la segunda. 

Accediendo á lo solicitado por D. J o s é 
Alvarez Torres, Archivero provincial, 
se acordó concederle veinte dias de 11 -
cencía para que atienda al restableci
miento de su salud. 

Teniendo eu cuenta la Comisión los 
perjuicios que se irrogan á la provincia 
y al servicio público con la traslación 
acordada de las oficinas de la división de 
ferro-carriles á Falencia, quidó resuelto 
solicitar del Excrao. Sr. Ministro de 
Fomento que Se conserven «i esla capi -
tal, haciendo la exposición de los mati-
vos de interés general que acousejau es> 
ta ibedidn. 

L c o n í l de Jnlio de 1872.=EI Se
cretario, P. S Leandro Bodriguez 

3 -
DE LAS OFICINAS DE HACIENDA 

AnMIMSTRACION ECONOMtCA DE U PRO
VINCIA DE U«M. 

El dia 10 de Agosto p r ó x i m o , ten
drá lugar en la Dirección general do 
Reiitas, la segunda suoasta para ia 
adquisicinn del papel blanco, que ne
cesite la t á b r i c * del sello durante el 
« ñ o próximo, cayo piiugo do coittli-
ciones se h"ila inserto en la (iacela 
de Madrid, fecha 9 del actual 

Lo que se insert-i en el Boletin ofi 
cial de la provincia para conocimien
to de las persoiia.s que quieran inte
resarse en d icha subasta —León 37 
de Julio de 1872 - E l Gefa Económi
co, Alejaudro Alvarez. 

AOMINISTIUCinN eCONÓHICA DE I.A PRO
VINCIA DE LEON. 

D . Alejandro Alvarez y Alvarez, 
Gefe de la Admití ¡s t rac iou eoo-
nt ímica de la p rov inc ia y Pre
sidente de la coiaision de ava
lúo y reparto de la con t r ibu
ción t e r r i to r i a l de esta ciudad. 

Hago saber: que desde el dia d? 
mañana y por ei término improro-
gnble de seis dias, estará de maui -
fíesto eu la oficina de dicha Comi
sión, el reparto practicado para el 
presenta año económico, con el fin de 
que caita uno de los compredidos en 
él pueda enterarse de la cuota y re 
cargos que le. han correspondido y 
b'icer Jas reclamaciones que creacon-
venientes; en la inteligencia que oo 
se admitiián masque aquellas que 
procedan de error en la aplicación 
del tanto por ciento conque ha sali
do gravada la riqueza del Ayunta
miento de ta ciudad.—León 2o de 
Julio de 187á.—Alejandro Alvarez y 
Alvarez. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía conslitucional de 

La Vega Je Almanza. 

T e r m i n a d o por este Ayun ta 
miento el r epnr t imien to de c o n 
t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l de l a ñ o eco
n ó m i c o de 1 8 ; 2 á 1875, se l l a 
l la desde esta fecha expuesto a l 
p ú b l i c o en la Secretaria de l m i s 
m o , por el t é r m i n o de ocho dias, 
para o i t y resolver las r e c l a m a 
ciones justas que se in ten ten . 

Lu Vega de .Almanza 2 1 de 
Jul io de 1 8 7 2 . — M a t í a s de l i e -
y e r o . 

Alca ld ía consli tucional de 
Tora l de los ü u z m a n e s . 

T e r m i n a d o por esle A y u n t a -
lu icn lo el r e p a i ' ü i n i m i l o de c o n -
t r ib i ie ion t e r r i t o r i a l del a ñ o eco
n ó m i c o de 18T2 á 73 , se halla 
dpsde esla lecha expuesto al p ú 
bl ico en la Secretaria f iel misma 
p o r el t é r m i n o de ocho ú i a s , d u 

rante los cuales so o i r á n y r e so l 
v e r á n las recliirnaciones justas 
que los contr ibuyentes intenten, , 
relat ivas á la i m p o s i c i ó n del t a n 
to p o r ciento con que haya s ido , 
gravada la r iqueza. 

T o r a l de los Guzmanes '22 de 
Ju l io de 187'2 El A U a l d e , R a l -
m u n d o M a r t í n e z . — P . A . D . A . — 
Manuel Macias, Secre tar io . 

Alca ld ía constilueional de 
Cal iañas Raras. 

Terminada la reclificacion d e l 
ami l l a r amien to , base para e l r e 
pa r t imien to de 1872 á 7 3 . se 
hace saber á todos los c o m p r e n 
didos en é l , se hulla Ue m a n i 
fiesto en la S e c r e t a r í a de l A y n n . 
t amiento por espacio de ocho 
dias, á fin de que se presenten i» 
verle y aducir de agravios si los 
consideran, y de no s e r á n des 
est imadas. 

C a b a ñ n s Raras 2 5 de Julio de 
1 8 7 2 . — E l Alcalde, ¡Uiinuel R i 
v e r a . 

AícaWia consí i í i tc tor ial de 

Valencia de D . Juan. 

Terminados los trabajos de 
rect i l icacion del ami l l a r amien to 
de este m u n i c i p i o , que ha de ser
v i r de base a l repar t imien to de 
la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l de l 
a ñ o e c o n ó m i c o de 1872 a 7 3 , se 
halla expuesto al p ú b l i c o por t é r -
m i n o de ocho d í a s , para que d u 
rante é l , los contr ibuyentes asi 
vecinos c o m o forasteros puedan 
hacer las reclamaciones que ó su 
derectv) convenga, pues t rascur
r i d o no s e r á n oidns. 

Valencia de I ) . Juan 23 de J u 
l io de 1 8 7 2 . — E l Alca lde , D o 
nato Lumbreras — E l Secretario 
de l a J ú n í a , . 1 / . Grepp t . 

Aicaldia consí i l i tc ionai de 

Bercianos i e l P á r a m o . 

Te rminado el r epa r t imien to 
de la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l for
mado en este m u n i c i p i o para e l 
corr iente a ñ o e c o n ó m i c o de 1872 
á 75, se halla expuesto ni p ú b l i 
co en la Secretaria del mis ino 
por t é r m i n o de o d i o dins, c o n 
tados desde la inserc ión d'- este 
anuncio en el Bolet ín o f i c i a l , d u 
rante los qw; pueden examina r l e 
los cont r ib i iyeutes en él inserios 
y hacer las reclamaciones que 
encontnisiMi jus tas sobre el g r a - . 
vado d é l tan to por ciento con 
que ha sido impucsla lu riquez . i . 
pues pasado el léi in ino s e ñ a l a d o 
no s e r á n alendidas. 

Bercjatios 'el P á r j m o 22 :!e 



Ju l io de 1 8 7 Ü . . 
l lanos. 

- J o s é Coste' 
- 4 -

Álca id ia constitucional de 
' • . Calcada. 

Queda expuesto al p ú b l i c o ' p o r 
téí ' inino i lc oelm d í a s en la Se-
arelaria dti .esUi A y i n i t a i u i c n t o , 
el repur t i i r . i en lo <le uan l r ibuc iun 
leiTitorinlcorresponilieuteal a ñ o 
vun i ió i i i i co .de J 8 7 á á 73 , a fin 
do qui) los conlnUiiyei iLes asi 
veu'mos como fonislucos puedan 
exponer los agravios que se les 
hul j ieran in fe r ido en la aplica- ' 
clon del l au to por eieulo que se 
las l ia impues lo H Ju n i iuez í i i » -
coada en esle tniiiiic¡¡iiu de m i 
mandn ; en la inteligencia de que 
trascurrido d i d i o t é r m i n o sin 
ven ' l iüar lo . les parara el p e r j u i 
cio consiyuienle . 

Calzada 19 de Ju l io de 1872 . 
— Domingo l i o j o . 

J / t ' f d i ü a cons l i l i í c iona i de 
CttOillas de los Oteros. 

T e r m i n a d o el r epar t imien to de 
la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l p a r f 
ul a ñ o e c o n ó m i c o da 1872 íi 73 -
.se halla expuesto al p ú b l i c o por 
t é r m i n o de ocho dias en la Se-
c i eUi r in de este A y u n t a m i e n t o , 
pa ra que las personas que se 
crean agraviadas en las cuntas 
que les han co r re spoml ido . h a 
g a » las reclamaciones opor tunas . 

Ouhillas de los Oteros 2 0 de 
J i r i o de 1 8 7 2 . — E l Alca lde , Ba l 
tasar l ' r o v e c l i o . 

A lca lñ í a consti tucional de' 
Santa M a r í a de l a I s l a . 

Terminada la formación de l r o • 
partimiealo ile la con t r ibuc ión l e r -
r i lur ia! , nul l ivo y gnnsileria para 
id iiñii oeonóni icoi le 1872 á 187" , 
so llalla expuesto al públ ico por 
túi niiiin de ocho d ia s eu la Secre-
l a r i n i l f l Ayuali imiento desde la 
iiis"rai>ii ilul prÁsunlB anuncio en 
el U'dftin oüi'.inl para i|ue los en 
«I c o i i i [ i n n i i l ¡ los p u l í a n hacer l a s 
rec l - in l i ie io in^ qmi crean justas, 
no ai lmilieuil"*!! mas íjui1 las que 
versen Sí i ljre el lifntu por ciento 
t o n ijue salo gravaila ia riqueza. 

S.u.Va Maiía di¡ la Ula Jalio '23 
lie 1872. —1¡1 Alcalde , Aiitoiiio 
Ali ja . 

Alcahlia constitucional de 

Villarejo. 

Termina ln el reiiailimionlo de 
la c o n t r i b u c i ó n territorial de e-¡le 
A^unlamiunto p a u i¡¡ sfio aconó-

mico corrienle, se halla al públ ico 
en la Secretaria ilel uiismo por 
t é r u d n o de o thu dias, duiautc los 
cuales pueilen i 'üaniiuarle los con-
triliuyontes. q e conipremle y ha
cer las reidimiaciont's oportunas. 

Vi lUre j» ju l io 25 .te 1 8 7 2 . — 
Simuu Mar t ínez . 

AícaWio cons t i í nc iona i de 
• C\:ljillos. 

So anunc ia al público por t é r 
mino, ile ocho illas el repar t i in ie i i -
to ile la couti ibueiun de iniuucbles, 
c i i l i i r a y L M i i i n l c r i . i , que han do 
regir en 1872-75 ; los contr ibu
yen i r s que ¡{u.-iteii enterarse üc 
sus cuotas y mluidr do agravio si 
en ei g i a v á m e n hubo error ó e q n i -
vocncioii, puiület' pasar tanto ve-
cuiO'.' tíouio íb ras tc rns ;i la ¿iccre. 
taría de esto Ayini lom -en to ilomle 
estará de niauiliesto, pero á las 
horas háb i l e s on que pueda e.Mar 
¡d i ie i t» . 

Cubillos Julio 24 de 1 8 ) 2 . — 
El AlcaMo, Llias ¿ i a r q u é s . 

A l c a l d í a consti tucional de 
Gusendos. 

TiTininodo el reparti inii ' . i lo de 
conlribuciun terr i lur i id , y desean-
ito que lesconlribuyuiiles com¡i' eli
didas en el misino, se enteren do 
las caiil;dades<|Ue les ha corres-
pondido y usen del derciho que la 
ley les concedo, se pono ¡lo inani-
lieslo en la Secretaria de A y u u l i i -
mionlo por tertuiuo de ocho días , 
pasados los cuales no se oirá n i n 
guna r e c l a m a c i ó n , 

Guíemhis i t j los Oteios 2 2 de 
Julio do 1 8 7 2 . — E l Alcalde , IVo-
üriHO l l o d i i i i u e z . 

A l c a l d í a consti tucional de 
Car r i zo . 

Terminado el reparliinienlo de 
la cuolnbucion terr i tor ial , cultivo 
y ¡fanaderia que ha do regir cu el 
[iresenle arto oconúinico de 1872-
73 , en la Secretaria do esle Ayuu-
tamienlo se halla de mauiliestn por 
t é rmino de diez ibas, |iara que ios 
interesados pueil inlerarse >le las 
cuotas que l i s ha correspomli.lo 
y hagan las reciainaciones j n . ' U s : 
])a^arlo divlio t é r m i n o no beran 
atendidas. 

Caí rizo y Julio 18 de 1 8 7 2 . -
Ei Alcalde, Diego P é r e z . 

Alca/din conslii i icionaJ de 
Alyadefe. 

Termina lo el reparli iniento de 
¡n iuucbk ' s , cultivo y gasa le ' ia p^-

ra el p r é s e n l e sño económico de 
1872 4 187: t , se anuncia o l j i ú -
bliei) para quu los Icrraienifintes y 
d e m á s en él comnrciididos, CJH-
curiMii ¡i la Secretaiiu , l e « s l - Ayuu-
tainii-ii lo en ilumlo .s« halla de^na-
uiiiesto por t ú n i d n o Ue udli) días 
para enterarse de ÑUS cpolas (pie 
les h.in correspondido, con apt 'rci-
bunicnto quo Ue no haccrio ios 
pa ra rá el perjuicio cunsigiiienlit. 

A ga.lele 20 de Julio .lo 1 8 7 2 , 
— Ul l í i g í lor 1 . " , KiaiKÍsco l i a 
mos.— El Soj i otano, Eugeiiiu Uor-

A l c a l d í a cóns l i luc io inü de 

Presnedo. 

Terminnilo el repu: t i inie i l lu do 
la ci i i i i r ibucion t e r m - ial .lo este 
A y u n t i u r e i to, f r u í a l o naiM .¡I 
presente año econo.mco le 1872 á 
7o , ê halla de ni ind i , slo en la 
Sec re ta r í a ilei inisuio por t é rmino 
Un S oía.., íi lio ilu que ¡o< cont r i -
buyenles pueilan i x iininai lo y l i a -
cer las reclama,iones uporlunus 
Sobro la graduarion del la:ito por 
Ciei . lo en s u s respoctivas.cootas 

Fresnedo 2 1 de Julio de 1872 . 
— El Alcalde 1.°, .Manuel Kernau-
d-z. —1J. A . I ) . A . —ííoni ingo 
Pé rez ¡líala. Secretario. 

A l c a l l i a constitucional de 
Caslromudarra. 

S j halla t r i in inai lo el repart i 
miento de,la cui i l r i l iucioi i l e n i l o -
r ial para el año económico de 1872 
¡i 73 y expuesto al público on la 
á ec r e l a r i a de esta Aj'ilutamiento 
por el l é n m n o de ocho dias, desde 
la inscrcioii de esto i-iiuncio cu el 
i lo lc l in o l i e u l , pasados los cuales 
no serán oidus sus rcc íau iac iones 
y les parara el pcrjtlwio c o n s í -
g l l l . ' l l l . ! . 

Caslromu larra 2 0 de Julio de 
1872 . — El Alcalde, Dionisio T u -
l i enzo . 

OK LOS JUZGADOS. 

D. Eduardo Fernandez Izquierdo, 
Jaez accidental de ¡ i r imera ins
tancia de esta ciudad de León 
y su p a l t ido . 

l 'or el presente c to, l lamo y 
emplazo p..i ' tercera vez a José 
M m i z l l a b a m i l . n a t u r a l de S i n -
Uago do las Villas, Manuel G o n -
zi lez ( i ) t i j r d i i l o , y C.regorio de 
l í -dd - s . oc la l 'ola de (.¡or loo, 
.Veu.iíitio G u t i e i r e ü y korens > i l a -
b a n a l , de U r n l U r a , B:rii j l iú A!-
varez Kcruaudcz, FranciscoSot^r-
ÍÍJ A Viin z, l ' íd . 'O L>r z j y 

J o a q u í n G u t i é r r e z y Diez, de R i n -
seco de Tapia , Antonio l iodr 'gucz , 
de Vulsiiiniina, Antonio Goiizalea 
y Garc ía , do la M t g i M r o a , ü e r -
iiai'.lo García I jahunal, de la . ' •cci 
José G.mzalez Fernaii'lez, do S u n -
tibaftez do O r d á s , Francisco Diez 
Gnnzal.z, lio Soto y Amío , . A n t o 
nio Peicz y l l a u u é l l l ' i zo i i ó G o n 
z á l e z , de Barrios de Gordun, 
Eluai 'do Gaicia Uobles, L i t i r eaon 
Alvares Alias y Sabino Arias, de 
Perediiia, Antooio y Manuel G o n 
zález, Ue Buen Suceso. León G o n -
zai-."¿, de Nocedu, un asluniino 
que le faltan dedos do una mano 
y ctialesqui.ro otros individuos, 
que luyan pertenecido ó pertenez
can á la pail ida carlista cap i l ane» . 
neada por nicho Muíliz, para quo 
en el lérnii i .o de nuevo d ías , . p u 
por torcera y ú luna v- ?. se les so
l íala, so pivsenleu un , i , ie Juzga-
g . i o , doiol.: se les signo causa e r i -
uiinai sobre robe.ion. pues ne ve-
lil ioáud.ilo les parará .-1 peij.iióio 
consiijuieiile, Dado en l.oon a iliez 
y nuevo de Julio de mii oclioeien-
los seut iota y dos.—Eduar-I-. For-
uauilez izqi i ier . lu .—Por su man la • 
do, FIÍ.UCISCO A.va. z Lusa .la. 

ANUNCIOS OFICIA LES. 

ACADEMIA DE U U U L E U U 

JUNTA GUBEttNATIVA. 

secntiAKiA. 

E l dia I . ' do SetÍKinbrü p r ó x i m o -
se ve i i f i c i i rá tn) eáte liát-i bleoiniiento 
1111 concurso, para lu i .Jmiái<iu ile 30' 
¡ i lnuinos con sojtícioii ;i la conV"Ca-
toriii inserta en la Gace la úti Madrid-
d-! 15 del mtn t i c loa l . 

Lo que se ununcia al públ ico paru 
los c'í'-íCtos (pn; puedan convenir ¡i 
los nspirantts á uicli.is pinzas. — á e -
g o v í u Í'J .le Jul io Jo IS7á .—El S a -
turio, í iusubiu Snnz 

A N U N C I O S P A t t T I C U L A R E S . 

SAL DE l.M0.\ Y LA OLMEDA. 

Las abundantes salerias da 
I m o n y la O l m e d a en la p r o v i n 
cia de Gtmdalajnra, cuyos p r o -
'netos son conocidos como los 

mejores de lispafta. han ab i e r to 
la venta de la cosecha del u ñ o 
cor r i en te , p t id iemlo asegurar , 
que en v i r t u d del cu idado y m e 
jo ra s in t roduc idas por los p r o 
pie tar ios , la puesta á la venta os. 
mas b anca y mejor que la que 
basta hoy se h a b í a e laborado. 

Para precios y remesas pue
den d i r i g i r s e a sus admin i s t r a 
dores, 6 u l admin i s t r ado r c e n 
t r a l I ) . C r i s t ó b a l l i sp ina l , en S i -
g i icoza . 

::!U\ uz 1 Jí* 0 . lUoijhyy, ir¿,t.*t..i.5 r 
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